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FU ERZA AEROESPACIAL COLOM BIANA

SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

crrAcroN trrú¡{eno 006 I 2026

ARTICULO 1o: El Comando de Desarrollo Humano de la Fuerza Aeroespacial Colombiana - Jefatura

Administración de Personal - Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, a los veintiuno (21) díias

del mes de mayo del año (2026), realiza y publica la presente CITACION en cumplimiento del

aftítculo 68 de la Ley 7437117 CPACA; con el fin de solicitarle tenga a bien comparecer ante la

Dirección de Prestaciones Sociales FAC, ubicado en la carrera 54 No. 26 - 25 edificio fortaleza,

oficina 144, dentro de los cinco (05) dias siguientes a la publicación de este comunicado, lo anterior

con el fin de ser notificado personalmente del acto administrativo relacionado a continuación.

ARTICULO 20: En el caso de no ser factible el acercamiento a esta Dirección, me permito

comunicarle que puede solicitar por escrito al correo electrónico orestacionessociales@fac.mil.co

indicando que "solicita ser notificado por correo electrónico", para que la administración proceda a

remitirle copia de la resolución referida junto con la constancia de notificación al correo electrónico.

ARTICULO 3o: Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (05) días de la

publicación de esta citación, su notificación se realizará por medío de AVISO, en los términos del

articulo 69 Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo.

Teniente Coronel ROLDAN OLARTE
Subdirectora de Piestaciones Sociales

Revisó: CT. SANTO
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INFORMACION PUBLICA CLASIFICADA

Señor -:i
YEISSON ALEXANDER BONILLA TABARES
Lote 290 A - Barrio Los Acacios
Barrancabermeja Sgntander

siguientes al recibido de
anterior acto admir
T2. Sepú lveda'háir f rez

electrónicos
No obstante, pue§e considerar la posibilidád
electrónicos enviáhdo al correoielectrónicoal correo ielectrónico

electrónico.

Se advierte, que de no comparecer dentro de los cinco (05) dÍas siguientes al envío de esta
citación, la notificación del acto administrativo se realizará mediante AVISO, en los términos
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Aeroespacial
Por la cual se realizan' unas consideraciones y se resrJelve ei irámite administ:'ativo en

comunicado, con el fin de ser notificado personalmente del
(para tal fin coordinar su ingreso con la señora

arcely al número 601 3159800 ext 61840).

el uso de medios
mil.co solicitud y/o

autorización de notificación. pof'medio la administración proceda a
constancia de notificación a su correo

NOTA: RESERVA LEGAL / ÍRASLADO OE I-A RESERVA LEGAL. T¡NIO IS INÍOM¡CIóN PÜBLICA RESERVADA COMO IE INIOTM¡CIóN PÚBLICA CLASIFICAOA,
go¿n d€ rorefl! lrgtl. En ttl ¡€nildo ol ¡cc.to. Elerldr lnlomaclón !a llmltará on lo! tám¡not do l¡ Conatltuclón Polftlqa do Colombla, ¡ l! Lry Ettatut¡rl.
l7l2 do 201¡l y ¡l Ogcr.io lollda 2015. Con l¡ .niog. d.l pE..nts docum.nlo r€ h¡G! lnllado d. l¡ E..rur l.g.l da l¡ lnlom¡clón ¡l tunclon.do, qulon, en

cslld¡d dg rullto obllg.do ¡utol[do (Añ. 5Loy 1712 d9 201¡al, n¡nlf.r¡ con !u Eclbo que ¡!um9 al lnlhdo do n.ory. logal y ganntl4á.n todo mom.nlo,
h É!.rya l.gtl d. l! lnlomaclón ¡ lr qu€ luvo acc.!o. Oul.n.r indcbldrm.nte dllundrn, dlvulguar, ontrogu.n, llllEn, comorclrllcan, de¡crrgu.n, lmPrlmln,
omplo.n o pomltln qu. slgulrn urs la lnlormaclón o docum6nto6 qu. gozan d€ É¡eryr l€gal, lncurlrán en c.ut¡l d! malt conduct¡, .ln Poíulc¡o d€ ll!
acclonos penal€a, ! quo h¡yt lug¡r,

Cafieta 54 No 26-25 CAN - Conmutador (1) 3159800 Bogotá, Colombia
anticorruocron«Dfac.mil co - correspondenc¡a(@fac.m¡l.co - tram¡tesleoales@fac.mil.co
www Fac mil co

Humano de la Fueza
10 de abril de2026,
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INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA

Defensa

del artÍculo 69 del Código
ContenciosoAdministrativ o,Ley 1 437 .

Cordialmente,

de Procedimiento Administrativo de

Coronel
Director

Anexo:

Elaboró: T2

NOTA: RESERVA LEGAL / TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. T¡nto IE Informrclón PÚBLICA RESERVADA como h In'omrq|ón PÚBLICA CLASIFICAOA,
go¿n do r.¡.ru¡ log¡1. En i¡l ..ntldo 9l ¡cceao ¡ Efarld¡ lntom¡clón 3e llmlt¡ra .n loB tómlno. d. lr Conltltuclón Polltlca d. Colomblq, ! l! Loy E3tatut¡rl¡
1712 de 201¡l y ¡l Dsrato lollde 2015. Con la entEor drl pEtent€ documanlo ¡o h¡co tnahdo d. l¡ [¡!ry! log¡l do l¡ lnlomaclón ¡l lunclontdo, qulon, on
c¡lld¡d do ¡urclo obllgrdo.ulorlr¡do {Art. sL€y l7l2 do 20lil), manlfcat¡ con au Eclbo qu! ¡¡um. el tn¡l¡do do Gror logrl y grnnilaá an todo mom.nio,
l¡ 63.dr l.g¡l d. l¡ lntom¡clón ¡ h qua tuvo acc.lo. Qulsnat lnd.bld¡monia dllund¡n, dlvulguen. rntEguGn, flli[n, com.rclrllcrn, dcsc¡Ouan, lmpflmln,
gmPlsn o pamll¡n qua rlgulon u!. l¡ lntormrclón o documentor que go2¡n do E!€d¡ lag¡|, ¡ñcunlran en c¡uul do nlh conduct!, rln pafrulclo do laa
accloner pen!lo!, r quo hry¡ lugar.

Ca¡'rera 54 No 26-25 CAN - Conmutador (1) 3159800 Bogolá, Colombia.
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